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ACTA NO. 16 
PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 

DEL MES DE MAYO 
10 DE MAYO DE 2022 

 
El C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, expresó: Buenas 
tardes Síndicos y Regidores, en términos de lo dispuesto por los artículos 44 al 49 de la Ley 
de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León y 65 bis, 68 al 90 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García Nuevo León, y 
demás relativos de ambos ordenamientos, se les ha convocado el día de hoy 10 de mayo de 
2022, a las 15:30 horas, a fin de celebrar la Primera Sesión Ordinaria del mes de mayo. 
 
Antes de ceder la palabra al Secretario de Ayuntamiento, quiero felicitar en su día a todas las 
mamás sampetrinas, las mamás de este ayuntamiento, las mamás trabajadoras de nuestro 
municipio, a las mamás integrantes. Bueno, a todas, mi reconocimiento del Gobierno Municipal 
y el mío propio por su esfuerzo, el trabajo que le. Y la dedicación que le ponen a sus familias 
y también a nuestra ciudad.  
 
También felicito por su reciente cumpleaños a la Regidora Marilola Suárez y a la Síndica 
Martha Reynoso. 
 
Enseguida, solicito al ciudadano Secretario del Ayuntamiento me asista en la celebración de 
esta reunión.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Con mucho gusto 
Señor Presidente Municipal. 
 
Buenas tardes señores y señoras, Síndicos y Regidores. 
 
En atención al acuerdo aprobado por el Republicano Ayuntamiento en la Primera Sesión 
Ordinaria del mes de abril, celebrada el 21 de abril de 2020, en el que se autorizó a celebrar 
las sesiones a distancia durante el período en que permanezca vigente la Declaratoria de 
emergencia por el Covid-19 (virus SARS-CoV2) emitida el 17 de marzo de 2020 por el 
Presidente Municipal y Presidente del Consejo Municipal de Protección Civil de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, algunos miembros de este Ayuntamiento seguirán a distancia los 
trabajos de esta Sesión. 
 
En esta sesión a distancia, los integrantes del Republicano Ayuntamiento y el de la voz, 
deberemos mantener la cámara encendida y el micrófono apagado, excepto cuando sea 
concedido el uso de la palabra. Si algún integrante desea pedir el uso de la palabra lo hará 
manifestándolo por escrito en el chat de la sesión y quienes estén presentes en la Sala de 
Cabildo lo harán levantando la mano para que personal de la Dirección de Gobierno registre 
la solicitud respectiva. 
 
Procedo a tomar lista de asistencia. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   Presente 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    Presente 
C. Martha María Reynoso Elizondo    Presente 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    Presente 
C. Javier González Alcántara Cáceres   Presente 
C. Vivianne Clariond Domene     Presente 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     Presente 
C. María Teresa Rivera Tuñón     Presente 
C. Pedro Lona Juárez      Presente 
C. María Estela Yturria García     Presente 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     Presente 
C. María Del Rosario Galván García    Presente 
C. José Antonio Rodarte Barraza    Presente 
C. Brenda Tafich Lankenau     Presente 



2 
 

2 
 
 
 
 

 

C. María de los Dolores Suárez Garza    Ausente con aviso 
 
Existe quórum legal, señor Presidente.  
 
Informo que está con nosotros en esta sesión a distancia, la Contadora Rosa María Hinojosa 
Martínez, Secretaria de Finanzas y Tesorería. 
 
Bienvenida Tesorera. 
 
La C. Secretaria de Finanzas y Tesorería, C.P. Rosa María Hinojosa Martínez, expresó: 
Gracias, buenas tardes a todos.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Buenas tardes. 
 
A continuación, someto a su consideración el siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
1. Lista de asistencia y declaración de quórum legal.  
2. Lectura y en su caso, aprobación del Orden del Día. 
3. Aprobación del Acta del Republicano Ayuntamiento correspondiente a la 

Segunda Sesión Ordinaria del mes de abril, celebrada el 26 de abril de 2022. 
4. Informe de cumplimiento de acuerdos. 
5. Informe Contable Financiero correspondiente al mes de marzo de 2022. 
6. Propuesta del Presidente Municipal por el que se declaran como inhábiles los 

días viernes 13-trece y lunes 16-dieciseis de mayo del año 2022-dos mil 
veintidós, para efectos de las responsabilidades, atribuciones y actividades de 
la Secretaría de Ordenamiento y Desarrollo Urbano. 

7. Propuesta del Presidente Municipal referente a la celebración de Convenio 
General de Colaboración que celebran el Municipio de San Pedro Garza García, 
Nuevo León y el Estado de Nuevo León a través de la Secretaría de Igualdad e 
Inclusión. 

8. Propuesta del Presidente Municipal relativa a otorgar un Reconocimiento 
Público al C. Carlos González Rodríguez, por su destacada labor como cronista 
del municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León. 

9. Informe de Comisiones. 
COMISIÓN DE GOBIERNO Y REGLAMENTACIÓN. 

1. Dictamen número CGR 2021-2024/004-2022/Consulta Pública de 
Reglamento. 

2. Dictamen número CGR 2021-2024/005-2022/Consulta Pública de 
Reglamento. 

3. Dictamen número CGR 2021-2024/006-2022/Consulta Pública de 
Reglamento. 

COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL. 
1. Dictamen número CHPM 2021-2024/029-2022/Contrato que Excede la 

Administración. 
10. Asuntos Generales. 
11. Clausura. 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
¿Existe algún comentario en relación al Orden del Día? 
 
De no haber comentarios, solicito a quienes deseen inscribir Asuntos Generales, favor de 
señalar su nombre y asunto a tratar: 
Regidora María Estela Yturria, si me hiciera favor de indicar el asunto.  
 
Regidora, C. María Estela Yturria García. Informe sobre el presupuesto participativo 2022. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Muy bien.  
Regidor Eduardo Aguilar.  
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Buenas tardes.  
Sí, corredor nueva Vasconcelos.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Regidora Vivianne 
Clariond. 
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Regidora, C. Vivianne Clariond Domene. Sí, gracias.  
Es el lago parque el Capitán. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Regidor Pedro 
Lona. 
 
Regidor, C. Pedro Lona Juárez. Sí, evento realizado por la Secretaría de Educación, Cultura 
y Deporte en el municipio.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Regidora Teresa 
Rivera.  
 
Regidora, C. María Teresa Rivera Tuñón. Presentación pública proyecto del Casco. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Regidora Daniela 
Gómez. 
 
¿Algún otro asunto más? 
 
Muy bien, de no haber más comentarios al Orden del Día, se somete a votación el siguiente 
ACUERDO: 
 
Se aprueba el Orden del Día programado para esta Primera Sesión Ordinaria del R. 
Ayuntamiento del mes de mayo de 2022. Si están de acuerdo con ello, favor de 
manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias, en contra o 
abstenciones.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    Ausente con aviso 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 14 votos a favor. 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el Orden del Día, pasamos al PUNTO 3, por lo cual someto a su 
consideración la dispensa de la lectura y aprobación del Acta del Republicano Ayuntamiento 
correspondiente a la Segunda Sesión Ordinaria del mes de abril, celebrada el 26 de abril de 
2022. 
 
¿Existe algún comentario en relación al acta? 
 
De no haber comentarios, se somete a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba la dispensa de la lectura y el contenido del Acta del Republicano 
Ayuntamiento correspondiente a la Segunda Sesión Ordinaria del mes de abril, 
celebrada el 26 de abril de 2022, en los términos expuestos. Si están de acuerdo con 
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ello, favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias, en 
contra, abstenciones.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    Ausente con aviso 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 14 votos a favor. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: En 
el PUNTO 4 del Orden del Día, les informo que se encuentra cumplimentado lo ordenado en 
las actas del Republicano Ayuntamiento de la Primera Sesión Ordinaria del mes de abril, 
celebrada el 5 de abril de 2022 y en la Segunda Sesión Ordinaria del mes de abril, celebrada 
el 26 de abril de 2022. 
 
 

SECRETARÍA DEL R. AYUNTAMIENTO  
PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL MES DE ABRIL 

DE FECHA 05 DE ABRIL 2022 

 

 

 

PROPUESTAS 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

Propuesta del Presidente Municipal relativa a la 

incorporación al Programa “Guía Consultiva de 

Desempeño Municipal” del Instituto Nacional para el 

Federalismo y el Desarrollo Municipal de la 

Secretaría de Gobernación. 

- Periódico Oficial del Estado 

- Gaceta Municipal 

- Unidad de Gobierno para 

Resultados de este 

municipio. 

- Instituto Nacional para el 

Federalismo y el Desarrollo 

Municipal de la Secretaría de 

Gobernación. 

Propuesta del Presidente Municipal referente a 

declarar fechas inhábiles los días comprendidos 

entre el 11-once de abril al 22 veintidós de abril de 

2022-dos mil veintidós. 

- Gaceta Municipal 

- Dependencias de la 

Administración Pública 

Municipal y organismos 

públicos descentralizados de 

este municipio. 

 

COMISIÓN DE GOBIERNO 

Y REGLAMENTACIÓN 

Dictamen número CGR 2021-2024/003-

2022/Consulta Pública de Reglamento 

- Periódico Oficial del Estado 

- Gaceta Municipal 

- Dependencias de la 

Administración pública 

Pública Municipal. 
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COMISIÓN DE HACIENDA 

Y PATRIMONIO 

MUNICIPAL 

Dictamen número CHPM 2021-2024/022-

2022/Donación 

- Periódico Oficial del Estado 

- Gaceta Municipal 

- H. Congreso del Estado de 

Nuevo León. 

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería  

- Director General de Asuntos 

Jurídicos. 

- Dirección de Patrimonio 

Municipal. 

Dictamen número CHPM 2021-2024/023-

2022/Concesión 

- Periódico Oficial del Estado. 

- Gaceta Municipal. 

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería. 

- Dirección General de 

Asuntos Jurídicos.  

- Dirección de Patrimonio 

Municipal. 

Dictamen número CHPM 2021-2024/024-

2022/Concesión 

- Periódico Oficial del Estado. 

- Gaceta Municipal. 

- H. Congreso del Estado de 

Nuevo León. 

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería. 

- Dirección General de 

Asuntos Jurídicos. 

- Dirección de Patrimonio 

Municipal. 

 

 

COMISIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA Y 

OBRAS PÚBLICAS 

Dictamen número CIOP 2021-2024/04-

2022/Adjudicación Directa 

- Periódico Oficial del Estado. 

- Gaceta Municipal. 

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería. 

- Secretaría de Infraestructura 

y Obra Pública. 

- Secretaría de Servicios 

Públicos y Medio Ambiente. 

- Dirección General de 

Asuntos Jurídicos. 

 

COMISIÓN DE SALUD Y 

DESARROLLO SOCIAL 

 

Dictamen número CSDS 2021-2024/001-

2022/Proyecto 

- Periódico Oficial del Estado. 

- Gaceta Municipal. 

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería. 

- Dirección General para el 

Desarrollo Integral de la 

Familia. 

- Dirección General de 

Asuntos Jurídicos. 

 

 

COMISIÓN DE 

ORDENAMIENTO Y 

DESARROLLO URBANO 

Dictamen número CODU 2021-2024/522-
2022/Factibilidad de Lineamientos. 
 

- Secretaría de Ordenamiento 

y Desarrollo Urbano. 

Dictamen número CODU 2021-2024/523-

2022/Factibilidad de Lineamientos 

- Secretaría de Ordenamiento 

y Desarrollo Urbano. 
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SECRETARÍA DEL R. AYUNTAMIENTO  
SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL MES DE ABRIL 

DE FECHA 26 DE ABRIL 2022 

 

 

 

 

 

 

 

COMISIÓN DE HACIENDA 

Y PATRIMONIO 

MUNICIPAL 

Dictamen número CHPM 2021-2024/025-

2022/Concesión 

- Periódico Oficial del Estado. 

- Gaceta Municipal. 

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería. 

- Dirección General de 

Asuntos Jurídicos. 

- Dirección de Patrimonio 

Municipal. 

Dictamen número CHPM 2021-2024/026-

2022/Donación 

- Periódico Oficial del Estado. 

- Gaceta Municipal. 

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería. 

- Dirección General de 

Asuntos Jurídicos. 

- Dirección de Patrimonio 

Municipal. 

Dictamen número CHPM 2021-2024/027-

2022/Incorporación 

- Periódico Oficial del Estado. 

- Gaceta Municipal 

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería. 

- Secretaría de Desarrollo 

Social y Humano. 

- Dirección General de 

Asuntos Jurídicos. 

- Dirección de Patrimonio 

Municipal. 

- Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio del 

Instituto Registral y Catastral 

del Estado de Nuevo León. 

Dictamen número CHPM 2021-2024/028-

2022/Informe Trimestral 

- Periódico Oficial del Estado. 

- Gaceta Municipal. 

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería. 

 

COMISIÓN DE CONTROL E 

INSPECCIÓN 

 

Dictamen número CCI 2021-2024/006-

2022/Anuencia 

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería General del 

Estado de N.L. 

- Dirección de Control e 

Inspección 

Dictamen número CCI 2021-2024/007-

2022/Anuencia 

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería General del 

Estado de Nuevo León. 

- Dirección de Control e 

Inspección 

COMISIÓN DE 

ORDENAMIENTO Y 

DESARROLLO URBANO 

Dictamen número CODU 2021-2024/524-

2022/Modificación Proyecto Urbanístico 

- Secretaría de Ordenamiento 

y Desarrollo Urbano. 

 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: En 
el PUNTO 5 del Orden del Día, como es de su conocimiento, el Informe Contable Financiero 
correspondiente al mes de marzo de 2022, emitido por el Síndico Primero y la Secretaria de 
Finanzas y Tesorería, les fue remitido previamente junto con la convocatoria a esta sesión, 
dicho Informe se insertará de manera íntegra al acta de la presente sesión. 
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Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Antes de pasar al punto 6 del Orden del Día, someto a su consideración la dispensa de la 
lectura de las propuestas y de los dictámenes referidos en el Orden del Día, así como la 
intervención del personal administrativo, en caso de ser necesario. Si están de acuerdo 
con ello, favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor, 
gracias, en contra, abstenciones.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    Ausente con aviso 
 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 14 votos a favor. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el Orden del Día, en el PUNTO 6, concerniente a la Propuesta del Presidente 
Municipal por el que se declaran como inhábiles los días viernes 13-trece y lunes 16-dieciseis 
de mayo del año 2022-dos mil veintidós, para efectos de las responsabilidades, atribuciones 
y actividades de la Secretaría de Ordenamiento y Desarrollo Urbano. 
 
 
El Acuerdo Primero de la propuesta que previamente fue circulada en documento, misma que 
observa las disposiciones legales y reglamentarias y que se insertará de forma íntegra en el 
acta de la presente sesión dice: 
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Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Someto a su consideración la propuesta presentada. 
 
¿Existe algún comentario? 
Señor Presidente Municipal, tiene el uso de la palabra.  
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, expresó: Gracias 
Secretario. 
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Bueno, nada más aprovechar la oportunidad para explicarle a mis compañeros miembros de 
este Cabildo, que estos días inhábiles, son parte de un proceso de transformación muy 
importante que estamos, pues, conduciendo en la Secretaría de Desarrollo Urbano, en 
dirección de dar mejor servicio a los ciudadanos y agilizar todos los trámites. 
Ha sido un trabajo ya de un buen rato, de más de un año. Que como les digo, tiene un objetivo, 
sobre todo agilizar los trámites. 
Con estas nuevas herramientas, estamos por introducir la ventanilla de 45 días, la ventanilla 
exprés, la figura del verificador responsable para hacerlo posible, la digitalización de la mayor 
parte de los trámites, la agilización de los pagos. 
Y esto incluye tener un espacio que sea lo más conveniente, para que los ciudadanos se 
sientan lo mejor atendidos posible. 
Entonces, estamos por iniciar una obra pública en donde tiene sus oficinas la Secretaría de 
Desarrollo Urbano, para recibir y atender mucho mejor a los ciudadanos. 
Y temporalmente se requiere que la Secretaría se mueva a otra ubicación, para lograr esta 
obra.  
Entonces, pues, estos dos días son para mover toda la papelería y estar listos para atender 
provisionalmente a los ciudadanos en este nuevo espacio. 
Pero. Muy contento de que ha sido un trabajo muy arduo, por parte del Secretario. De 
Información y de todo el equipo de Desarrollo Urbano, y vamos a dar pasos importantísimos 
para atender mejor y servir a la ciudadanía.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias Alcalde. 
¿Algún otro comentario? 
 
Al no haber más comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León aprueba declarar 
como inhábiles los días viernes 13-trece y lunes 16-dieciseis de mayo del año 2022-dos 
mil veintidós, para efectos de las responsabilidades, atribuciones y actividades de la 
Secretaría de Ordenamiento y Desarrollo Urbano, en los términos propuestos. Si están 
de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a 
favor, gracias, en contra, abstenciones.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    Ausente con aviso 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 14 votos a favor. 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: En 
el PUNTO 7 del Orden del Día, relativa a la Propuesta del Presidente Municipal referente a la 
celebración de Convenio General de Colaboración que celebran el Municipio de San Pedro 
Garza García, Nuevo León y el Estado de Nuevo León a través de la Secretaría de Igualdad 
e Inclusión. 
 
El Acuerdo Primero de la propuesta que previamente fue circulada en documento, misma que 
observa las disposiciones legales y reglamentarias y que se insertará de forma íntegra en el 
acta de la presente sesión dice: 
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Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Someto a su consideración la propuesta presentada. 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, aprueba la 
celebración del Convenio General de Colaboración en materia de Atención Integral de 
las y los adolescentes en riesgo y en conflicto con la Ley que celebran el Municipio de 
San Pedro Garza García, Nuevo León y el Estado de Nuevo León a través de la Secretaría 
de Igualdad e Inclusión, en los términos propuestos. Si están de acuerdo con ello, favor 
de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias, en contra, 
abstenciones.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    Ausente con aviso 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 14 votos a favor. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: En 
el PUNTO 8 del Orden del Día, relativa a la Propuesta del Presidente Municipal para otorgar 
un Reconocimiento Público al C. Carlos González Rodríguez, por su destacada labor como 
cronista del municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León. 
 
 
El Acuerdo Primero de la propuesta que previamente fue circulada en documento, misma que 
observa las disposiciones legales y reglamentarias y que se insertará de forma íntegra en el 
acta de la presente sesión dice: 
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Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Someto a su consideración la propuesta presentada. 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, aprueba otorgar 
un Reconocimiento Público al C. Carlos González Rodríguez, por su destacada labor 
como cronista del municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, en los términos 
propuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias, en contra, abstenciones.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    Ausente con aviso 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 14 votos a favor. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: Y 
con el permiso del Presidente, me permito reiterarles la invitación, el día de mañana, será 
inauguración de la Casa de la Memoria Sampetrina, que alberga el archivo histórico municipal, 
en ese contexto, vamos a entregar por conducto del Presidente Municipal este reconocimiento 
al cronista, están todas y todos ustedes invitados.  
 
 
Bien, continuando con el PUNTO 9 del orden del día, le cedo la palabra a la Síndica Segunda 
Martha María Reynoso Elizondo, Presidenta de la Comisión de Gobierno y Reglamentación, 
quien procederá a la presentación de 3-tres dictámenes. 
 
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Gracias Secretario. 
Se presenta a su consideración, el dictamen número CGR 2021-2024/004-2022/CONSULTA 
PÚBLICA DE REGLAMENTO. 
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El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 
consideración el dictamen presentado. 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CGR 2021-2024/004-2022/Consulta Pública de 
Reglamento, en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de 
manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias, en contra, 
abstenciones.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    Ausente con aviso 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 14 votos a favor. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Tiene de nueva cuenta el uso de la palabra la Presidenta de la Comisión de Gobierno y 
Reglamentación. 
 
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Gracias.  
 
Se presenta a su consideración, el dictamen número CGR 2021-2024/005-2022/CONSULTA 
PÚBLICA DE REGLAMENTO. 
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El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 
consideración el dictamen presentado. 
 
¿Existe algún comentario? 
 
Regidor Eduardo Aguilar, adelante, tiene el uso de la palabra.  
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Sí, muchas gracias Secretario. 
Bueno, creo que este es un gran avance en materia ambiental para el municipio, el proyecto 
que se nos presentó en la comisión, busca incentivar la renovación del arbolado cuando hay 
un tema de tala por especies nativas. 
En otros casos, bueno, cuando se hacía una poda o derribo de un árbol que no era nativo, se 
pedía el mismo número de árboles de reposición, ahora, los árboles que no son nativos, no 
implicarán. Tendrán que reponerse por un solo árbol, pero de la especie adecuada. 
Entonces, bueno, esto es para incentivar la reposición de arbolado por especies nativas, y 
reducir las especies invasoras en el municipio.  
Muchas gracias.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias Regidor. 
 
Al no haber más comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba el Dictamen número CGR 2021-2024/005-2022/Consulta Pública de 
Reglamento, en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de 
manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor, en contra, abstenciones.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    Ausente con aviso 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 14 votos a favor. 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: En 
seguida tiene de nueva cuenta el uso de la palabra la Presidenta de la Comisión de Gobierno 
y Reglamentación. 
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Gracias.  
Se presenta a su consideración, el dictamen número CGR 2021-2024/006-2022/CONSULTA 
PÚBLICA DE REGLAMENTO. 
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El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias Síndica.  
Someto a su consideración el dictamen presentado. 
 
¿Existe algún comentario? 
 
Tiene la palabra la regidora Vivianne Clariond. 
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Regidora, C. Vivianne Clariond Domene. Sí, gracias Secretario. 
Solamente comentar que, este es un gran avance para lograr la meta de disminución de 
emisiones que tenemos en el municipio, e invitar a los ciudadanos a que colaboren con 
nosotros en esta consulta, para robustecer más este reglamento.  
Gracias.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Tiene el uso de 
la palabra, la síndica Martha María Reynoso. 
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. No, pues, nada más quiero decir el 
trabajal que implico sacar esta iniciativa por muchas de las áreas, y que, por fin, después de 
mucho tiempo, mucho trabajo, mucho esfuerzo, pues, se logró y pues, ya inició la consulta.  
Así que, nada más para que sepan y participen.  
Gracias.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias Síndica. 
 
Muy bien.  
 
Al no haber más comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba el Dictamen número CGR 2021-2024/006-2022/Consulta Pública de 
Reglamento, en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de 
manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias, en contra, 
abstenciones.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    Ausente con aviso 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 14 votos a favor. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el orden del día, le cedo la palabra al Síndico Primero Francisco Juan Garza 
Barbosa, Presidente de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, quien procederá a 
la presentación de 1-un dictamen. 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias Secretario. 
Presentamos a su consideración, el dictamen número CHPM 2021-2024/029-
2022/CONTRATO QUE EXCEDE LA ADMINISTRACIÓN. 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Está a su consideración.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 
consideración el dictamen presentado. 
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¿Existe algún comentario? 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/029-2022/Contrato que Excede la 
Administración, en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de 
manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias, en contra, 
abstenciones.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    Ausente con aviso 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 14 votos a favor. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el Orden del Día, desahogaremos el PUNTO 10, Asuntos Generales, por lo 
que procederemos de acuerdo a los asuntos enlistados. 
 
Antes de iniciar con este apartado del orden del día, les recuerdo a los Síndicos y Regidores 
que nos siguen por la plataforma de Zoom, si alguno de ustedes desea pedir el uso de la 
palabra lo hará manifestándolo por escrito en el chat de la sesión. 
 
En primer lugar, está inscrita la regidora María Estela Yturria, con el asunto relativo al informe 
del presupuesto participativo 2022. 
 
Regidora, C. María Estela Yturria García. Sí, gracias.  
El 1 de mayo concluyó a la inscripción de proyectos de participación ciudadana, y se cerró en 
un número muy satisfactorio de 568 proyectos. 
Fueron así el K1 del poniente, inscribió 84; K2 del área del Casco, inscribió 110; Bosques, 
Lomas y Tampiquito que conforma el K3, tuvo 90 propuestas; K4 de la colonia del Valle y 
Fuentes, inscribieron 154; K5 del área de montaña, inscribió 76; y el K6 de Valle Oriente, 
inscribió 54. 
Creo que esto que viene es muy importante, porque las propuestas por temas fueron: parques 
y jardines, el 37 por ciento de nuestros sampetrinos, los sampetrinos quieren una ciudad más 
verde, y están contentos con lo que este municipio les está brindando ahorita en áreas verdes. 
En movilidad se manejó un porcentaje de 4 por ciento. 
13 por ciento para medio ambiente, para mejora de medio ambiente.  
8 por ciento cultura y deportes. 
En seguridad tuvimos un 7 por ciento de propuestas.  
En educación el 3 por ciento. 
Inclusión el 3 por ciento, también.  
El impulso económico el 1 por ciento.  
También quisiera subrayar que el día 26 de abril, posterior a nuestra pasada junta, se inauguró 
la nueva estación de bomberos en Gómez Morín, y que va a dar un resultado muy positivo 
que también dio un antiguo proyecto de participación ciudadana. 
Eso va a estar dándole, sobre todo apoyo al área de montaña. 
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Muchas gracias.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias Regidora. 
Enseguida tiene el uso de la palabra, el regidor Eduardo Armando Aguilar, en relación a la 
obra Vasconcelos. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Gracias Secretario. 
Para informar a mis compañeras y compañeros, que en la Comisión de Obras Públicas hemos 
estado dando comisión a la obra de la nueva Vasconcelos. 
Como saben, esta es una importante ampliación de Vasconcelos, que va a conectar desde 
Corregidora hasta Jiménez, es decir, Morones. 
Esta intervención ya está por encima del 80 por ciento en sus avances, ya están las vialidades 
de concreto, serán dos carriles por sentido, antes era una vialidad de un sólo carril por sentido, 
un poco limitada en su capacidad. 
Y se inicia también la semana pasada con el retiro de cables. 
Dentro de los alcances de este proyecto, como ha sido una inquietud y solicitud ciudadana, 
incorporar en los proyectos el retiro de cables, así se está haciendo, empezó ya CFE y las 
cableras a eliminar cables, para posteriormente retirar los postes. 
Este proyecto también contempla la arborización de todo el corredor, esto también empezó ya 
a realizarse, y se espera para finales de este mes, estar ya habilitando la circulación peatonal 
y vehicular, de este importante corredor. 
Entonces, bueno, pues, enhorabuena y esperemos pronto continuar con otros corredores, y 
calles completas con estas características en todo el municipio. 
Muchas gracias. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias Regidor. 
Doy cuenta que se retiró de la sesión, se disculpó el regidor José Antonio Rodarte, para 
atender un asunto, y para efectos de constancia en el acta. 
Enseguida tiene el uso de la palabra, la regidora Vivianne Clariond, en relación al lago del 
Capitán. 
 
Regidora, C. Vivianne Clariond Domene. Si, gracias Secretario. 
Nada más quería comentar, que el agua tratada con la que se llena el lago el Capitán, es muy 
rica en minerales, y como es normal está desarrollando algas. 
Hemos tenido quejas de vecinos de que hay residuos humanos, heces en el lago, y quería 
aclarar que no es eso, son algas. 
Para controlar esto, semanalmente se está tratando con químicos para sacar las algas a flote 
y limpiarlas manualmente. 
Mientras que el procedimiento no es lo más estético, porque tiene como un efecto temporal la 
creación de una espuma, es necesario para tener un lago sano, sin tener que usar agua 
potable. 
La calidad del agua se revisa periódicamente, por un laboratorio independiente, y nos indica 
que no tiene bacterias nocivas y que es segura para el riego. 
Muchas gracias. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias Regidora. 
Bien, enseguida está inscrito con el uso de la palabra, el regidor Pedro Lona, en relación a 
eventos de la Secretaría de Cultura. 
 
Regidor, C. Pedro Lona Juárez. Muchas gracias Secretario. 
En los últimos días, hemos tenido una gran cantidad de eventos, promovidos por la Secretaría 
de Educación, Cultura y Deporte, voy a mencionar algunos. 
El sábado 30 de abril, se festejó el día del niño en el auditorio San Pedro, hubo una gran 
asistencia, divirtiéndose por igual, niños, jóvenes, adultos, personas con discapacidad y 
adultos mayores. 
Aquí se contó con talleres educativos, 8 espectáculos, hubo un mercado de emprendedores, 
en la cual participaron 50 niños y niñas, y hubo una asistencia de 5 mil personas. 
Este evento se llevó a cabo, en la explanada del auditorio San Pedro, en la cual se involucraron 
Secretarías y dependencias, como el DIF, Medio Ambiente, Juventud San Pedro, Participación 
Ciudadana, Consejo de Niños y Niñas, Cultura y Deporte. Y el concurso de todos ellos, 
hicieron de éste un gran evento. 
Algunos otros eventos fueron, el 5 de mayo, en Plaza Fátima, hubo dos exposiciones de artes 
plásticas, Afuera Hay Sol, es el nombre de una; Cartografía de Memoria Falsa, es otra, y las 
activaciones, un performance y un monólogo teatral. 
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El sábado 7 de mayo en el auditorio San Pedro, un concierto festejando a Beethoven, con la 
Orquesta la Súper, de la escuela Superior de Música y Danza. 
El sábado y el domingo, hubo una gran actividad deportiva, ya que San Pedro está 
participando desde el 26 de marzo al 12 de junio con deportista sampetrinos, en las olimpiadas 
regionales. 
En fútbol hay 4 equipos, en rama femenil y varonil, con un total de 65 deportistas. 
En voleibol, con 1 equipo con 13 deportistas.  
Handball, 4 equipos en rama varonil y femenil, con 48 deportistas. 
Softbol, 1 equipo en rama femenil, con 10 deportistas. 
Baloncesto, 4 equipos en rama femenil y varonil, con 16 deportistas. 
Y en béisbol, con 2 equipos en rama varonil, con 36 deportistas 
Además, se participa en disciplinas individuales, por ejemplo, luchas asociadas, con 30 
deportistas. 
Levantamiento de pesas, con 14 deportistas. 
Y tiro con arco, con 35 deportistas. 
Aquí en esto, quiero decirles, que me siento muy orgulloso, porque en estos 4 equipos de 
fútbol que participaron en esta olimpiada regional, 3 fueron del sector norponiente, y eso es 
un orgullo para mí, porque estos niños no se la creían, de que ahora nuestro sector iba a 
participar en esas olimpiadas. 
Agradezco mucho a ellos, porque se ganaron esa participación, y pues, es un orgullo para el 
norponiente. 
También, tuvimos otros eventos, como el baile festejando a las mamás en los bajos del palacio 
municipal, con música en vivo, muy buena participación. 
Y otra cosa que quiero destacar, es la vinculación de la Secretaría de Cultura y Deportes con 
Radio UDEM, donde habrá una barra cultural para informar sobre los acontecimientos más 
importantes de la ciudad, en el 90.5 FM a las 12:30 pm todos los días. 
Como ven, se vive un gran momento en la cultura y el deporte en esta ciudad, y personalmente 
me siento muy orgulloso por todo esto. 
Muchísimas gracias. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias Don 
Pedro. 
Enseguida, tiene el uso de la palabra, la regidora. Perdón, el regidor Eduardo Aguilar, tiene el 
uso de la palabra. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Si, muchas gracias. 
Digo, complementando a los festejos del día del niño. Tuve la oportunidad de acompañar al 
Alcalde y a la Secretaria de Cultura a los festejos también, en el Gimnasio la Raza en San 
Pedro 400, donde también hubo actividades muy padres para todos los niños. 
Ahí, adicionalmente se entregaron las bicicletas, que el año pasado, con el apoyo de muchos 
de ustedes subastamos. Bueno, conseguimos a través de una subasta, con el apoyo de 
CAUSARTE, éstas, a partir de distintos donativos, pudimos regalar a más de 40 niñas y niños 
bicicletas. 
Entonces, bueno, muy contentos de poder haber hecho esta entrega, y el gusto de conocer a 
dos sampetrinos paralímpicos que participan en distintas disciplinas, ping pong de mesa. 
Entonces, también un orgullo saber que, en San Pedro, estemos apoyando a estos chavos en 
estas disciplinas, y más aún también, a estos chavos que participan en disciplinas, en 
modalidades paralímpicas. 
Entonces, muchas felicidades a la Secretaría de Cultura, a seguir apoyando todas estas 
actividades deportivas y culturales, muchas felicidades a las niñas y niños que se festejaron, 
y hoy a las mamás que seguirán con los festejos. 
Gracias. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias Regidor. 
Enseguida tiene el uso de la palabra, la regidora Teresa Rivera, en relación a la presentación 
pública del proyecto del Casco de San Pedro. 
 
Regidora, C. María Teresa Rivera Tuñón. Gracias Secretario. 
Pues, sólo comunicarles que el pasado 27 de abril, tuvimos un evento más con los vecinos, 
en torno a la regeneración del Casco Histórico. 
En esta ocasión, el arquitecto Mario Schjetnan, presentó a los vecinos el proyecto conceptual 
que servirá de base para la renovación del Casco. 
Para los que no somos arquitectos, explico, proyecto conceptual, es un proyecto todavía vivo, 
en el que se siguen afinando detalles en base a los comentarios recibidos. 
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El evento fue en los bajos del palacio, con la presencia del Alcalde, Regidores y varios 
funcionarios, pero sobre todo con una muy nutrida asistencia y participación de vecinos, 
quienes dialogaron con el arquitecto, para resolver dudas e inquietudes, y hacer propuestas. 
Mario Schjetnan, nos mostró imágenes y maquetas, que aquí las tenemos, y platicó de cómo 
la idea es hacer del Centro Histórico un lugar más accesible, más caminable, más activo y 
lleno de vida local. 
Será un distrito de 15 minutos, es decir, uno donde todas las necesidades del día a día, se 
puede resolver de manera fácil, agradable y cercana. 
Y en el que el espacio público, ofrece calidad de vida tanto para residentes, como a visitantes. 
Explicó también, que se recuperarán y restaurarán sitios y edificios históricos, como la caja de 
agua y la capilla de Santa Bárbara, mejor conocida como, capilla de doña Mónica Rodríguez. 
Además, se renovará espacio público calles, aceras, la plaza Juárez, el parque Naranjo, se 
retirarán cables, se plantarán más árboles. 
Todo esto servirá de marco, para disfrutar la vida cotidiana, tener actividades culturales, y 
ayudará sin duda a impulsar el comercio local.  
Cabe recordar que Mario Schjetnan es arquitecto paisajista y diseñador urbano, que ha 
realizado importantes proyectos en México, Estados Unidos, Chile, China, Líbano y que ha 
sido galardonado con el premio Sir Geoffrey Jellicoe, que es el máximo premio que otorga la 
Federación Internacional de Arquitectos Paisajistas, a la trayectoria de un arquitecto en 
relación a las aportaciones en bien del medio ambiente y el paisaje. 
Aquí en San Pedro, Mario Schjetnan diseñó el parque el Capitán, que es ya todo un emblema. 
Esta fue la segunda reunión del arquitecto con los vecinos, y uno de varios eventos que, desde 
hace algunos meses, el municipio ha organizado con vecinos, para el proceso de diagnóstico. 
Muchas gracias. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias Regidora. 
Enseguida tiene el uso de la palabra, la regidora Daniela Gómez, con el asunto referente a 
mujeres cuidadoras en San Pedro. 
 
Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Gracias Secretario. 
Me apoyan con la presentación, por favor. 
Hoy 10 de mayo quiero reconocer los programas de la administración pública municipal de 
San Pedro, que benefician a las mamás y mujeres cuidadoras que viven en nuestra ciudad. 
El sistema de cuidado es importante, porque el 95 por ciento de quienes cuidan a alguien más 
en casa, son mujeres, principalmente, adultos mayores, hay casos en los que hay abuelas 
cuidando de varias generaciones, como su pareja, nietos, bisnietos, sobrinos, pariente con 
discapacidad o alguna enfermedad. 
El programa mujeres cuidadores de San Pedro, es un proyecto estratégico que busca, 
reconocer el trabajo realizado, redistribuir la carga y reducir las horas de cuidado. 
Siguiente página por favor. 
 

 
 
Para lograr esto se cuenta con guardería de niños desde los 45 días de nacidos, hasta los 4 
años de edad, para mamás trabajadoras en cualquier lugar dentro del área de San Pedro y, 
que no tienen acceso al IMSS. 
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Estancias para niños de 4 a 11 años, en un horario de 12 a 6 pm. Aquí se tiene niños con 
apoyo de actividades escolares, actividades lúdicas, entre otras. 
También tenemos el convenio con el Club de Niños, Niñas y Adolescentes, en donde se recibe 
a niños y jóvenes de 4 a 17 años y cierra hasta las 7 pm.  
Siguiente página, por favor.  
 

 
 
 

 
 
Tenemos la estancia diurna, para adultos mayores, está en el Centro Intergeneracional y en 
el CENDI, donde los adultos están realizando diferentes actividades, hasta aproximadamente 
las 6 pm. 
Y Puerta Violeta, que se atiende aproximadamente a 200 mujeres al mes, la mayoría son 
recurrentes, con edad promedio de 22 a 44 años y con hijos menores de 19 años. 
En Puerta Violeta, se cuida también a los hijos, con apoyo psicológico y todos los servicios 
son de forma gratuita. 
Otro dato importante, que hoy debemos de conocer todos, es que las mujeres trabajamos sin 
remuneración económica alrededor de 9 horas más a la semana, a comparación de los 
hombres. 
Este dato proviene de la encuesta nacional del uso del tiempo, publicada en el 2019. 
Muchas gracias y feliz día a todas, y ojalá que todos los días sea el día de las madres. 
Gracias. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias Regidora. 
Por último, en el PUNTO 11 del Orden del Día, habiendo sido agotados los puntos agendados 
para esta Sesión y siendo las 16:17-dieciseis horas con diecisiete minutos- me permito 
declarar clausurados los trabajos de la misma. Muchas gracias a todos y todas, que pasen 
muy buenas tardes, y las madrecitas que sigan festejando su día.  
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C. José Dávalos Siller 
Secretario del R. Ayuntamiento 

 
 
 
 

C. Francisco Juan Garza Barbosa 
Síndico Primero 

 
 
 
 

C. Martha María Reynoso Elizondo  
Síndico Segunda 
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Regidora 

 
 
 
 

C. Javier González Alcántara Cáceres 
Regidor 

 
 
 
 

C. Vivianne Clariond Domene 
Regidora 

 
 
 
 

C. Eduardo Armando Aguilar Valdez 
Regidor 

 
 
 
 

C. María Teresa Rivera Tuñón 
Regidora 

 
 
 
 

C. Pedro Lona Juárez 
Regidor 

 
 
 
 

C. María Estela Yturria García 
Regidora 

 
 
 
 

C. Rodolfo Mendoza Elizondo 
Regidor 

 
 
 
 

C. María Del Rosario Galván García 
Regidora 

 
 
 
 

C. José Antonio Rodarte Barraza 
Regidor 

 
 
 
 

C. Brenda Tafich Lankenau 
Regidora 

 
 
 
 

C. María de los Dolores Suárez Garza 
Regidora 

 
 
 

Lic. José Ramírez de la Rosa. 
Director de Gobierno  

Con fundamento en el artículo 26, b), facción VII del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Municipal  

 

 
Acta No.- 16, relativa a la Primera Sesión Ordinaria del R. Ayuntamiento del mes de mayo, 
celebrada en fecha 10 de mayo de 2022, aprobada y firmada en la Segunda Sesión Ordinaria 
del R. Ayuntamiento del mes de mayo, llevada a cabo en fecha 24 de mayo de 2022. 
 
 


